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INTRODU~CI6N 
i 

Actualmente México se encuentra en una etapa de crecimiento y desarrollo 
(cuantitativo y c~ualitativo) de las instituciones tanto públicas como privadas 
que prestan ell servicio de educación superior en el país, una de las 
características dC la educación superior er. México es que se imparte en una 
gran variedad de instituciones, las cuales componen un mosaico complejo y 
heterogéneo, cldsificado de acuerdo con sus características tanto ideológicas, 
como de orden I~gal, organizacional y administrativo, 

: 

Hay que partir de este hecho, tomando en cuenta que todo aquel particular 
que quiera impartir estudios de tipo superior debe solicitar un 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), para poder 
integrarse al Si~tema Educativo Nacional, le corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública (SEP). regular este proceso, desarrollándose en la 
Direccinn de Rbgulación de Instituciones Particulares (DRIP), ubicada en la 
Dirección General de Educación Superior (DGES) de la Subs'!cretaría de 
Educación Superior e Investigación Cientifica (SESIC), todos ellos 
organismos ud~inistrativos de la (SEP). 

A continuaciónlpresento el siguiente informe académico en donde se pretende 
describir y anal¡z'ar mi actividad profesional dentro del proceso administrativo 
del Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE). Así como el de 
supervisar e inspeccionar las condiciones higiénicas, de seguridad y 
pedagógicas de~ acuerdo con el al artículo 55 de la Ley General de Educación, 
para todas aq~ellas instituciones particulares de ducación superior que 
solicitan el RVOE, para sus programas académicos. 

I , 
I 

I 
La estructura de mi trabajo se divide en '4 capítulos los cuales describen y 
analizan en 5! etapas, cómo se desenvuelve este proceso en general, y en 
particular las; visitas de inspección, realizadas por el Departamento de 
Supervisión dr Infraestructura y Procesos, a la infraestructura del edificio 
escolar de todas aquel!as instituciones que le solicitan el RVOE, Con dichas 
visitas se pret'en-:!::: verificar que las condiciones que presentán el edificio 
escolar, el m6biliario y el material didáctico, para impartir este programa 
educativo, seim los óptimos para la tarea educativa que se pretende 

desarrollar. I 
I 
! 
I 

" 



CAPITULO 1. 

Características Generales de la 
Dirección General de Educación 

Superior. ( DGES-SEP ) 



- -----,---

! 
I 
I 

1.1. NO/kbre y Ubicación de la Institución 

La Dirección General de Educación Superior (DGES) esta ubicada en Av. San 
Fernando No. 1, Col. Toriello Guerra, Tlalpan, México, D.F. 

1.2. Ubicación-Orgánica 

La Secretaría de Educación Pública ( SEP ) es una dependencia del Poder 
Ejecutivo Federal, que atiende a la ejecución de lo señalado en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y Ley General de Educación, 
además de todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
de la República, I relacionados con la prestación del servicio educativo por 
instituciones nacionales. 

Asi, la SEP es la instancia que desarrolla todas aquellas actividades que 
permiten la realización de lo plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo 
(PND), en lo referente al desarrollo educativo a nivel federal, como de todas 
las entidades paraestatales coordinadas por ella o las que resulten 
subordinadas; trabajando en conexión con otras de acuerdo al PND. 

Para ello, la SEP cuenta con una amplia planilla orgánica de unidades 
administrativas que desempeñan tareas y funciones de acuerdo con lo 
especificado para cada una de ellas en el Reglamento Interior de la propia 
Secretaría (RISEP). 

I Reglamento Intchor Je la Secretaria de Educacion Publica. SEP, Mexico. 1994. P.2. 

I 
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De esta organizaclOn (Véase Organigrama No. 1), se desprende la 
Subsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica (SESIC), 
que tiene como funciones las de: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a ella, 
conforme a las instrucciones del Secretario de Educación Pública. 

A su vez, la Dirección General de Educación S,,!"'e:·i.)r ( DGES ). está 
encargada de establecer normas pedagógicas y políticas de desa.Tollo; es un 
mecanismo de coordinación para mejorar la calidad de la educación superior, 
asi como canalizar información de otras unidades administrativas, evalúa los 
recursos destinados para todas aquellas políticas, proyectos y resoluciones 
que competan a la educación superior, así como su reconocimiento; además 
de inspeccionar y vigilar en términos de lo establecido por la normatividad 
vigente y promueve a la realización de diagnósticos y evaluación de 
necesidades de la educación superior en todas aquellas instituciones de 
educación superior a nivel nacional. 

Dentro de la DGES, se encuentra ubicada la Dirección de Regulación de 
Instituciones Particulares (DRIP), que tiene .la función de atender a todas 
aquellas instituciones particulares de educación superior que cuentan o desean 
obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), 
además de regular y supervisar la totalidad de su proceso académico
administrativo, llevado a cabo con el fin de aclara y regularizar sus acciones 
institucionales. 

De esta manera, se conforma el proceso administrativo y de regularización 
legal-pedagógica a nivel gubernamental del sistema de educación superior, 
mismo que regulará de acuerdo con lo establecido dentro de las 
normatividades federal, estatales y municipales correspondientes. 

4 
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ORGANIGRAMA ORGANICO No. 1, DE DESCENDENCIA 
EXCLUSIVA A LA DGES-DRIP 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

~ECRETARIO -l 
SEP 

- - - -- - -- -

I 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION 

SUPERIOR E INVESnGACION 
. CIENTIFICA 

(SE SIC) 

I .-
DIRECCION 

GENERAL DE 
EDUCACION SUPERIOR 

(DGES) 

J 
DIRECCION DE 

REGULACICN DE 
INSTITUCIONES PARTICULARES 

(DRIP) 

Elaborado por la autora de este infonne con base en el Diario Oficial de la Federación. de fecha 16 de Diciembre de 1994 



1.3. Antecedentes Históricos 

La creación de la DGES se dió en el año de 1970,2 debido a la necesidad 
nacional de apuntalar y acelerar el desarrollo de la educación técnica superior. 
Las funciones que originalmente desempeñaba estaban encaminadas a 
coordinar las t~reas de los institutos tecnológicos regionales en todo el país. 

Más adelante, en 1978 se da una restructuración el sistema educativo nacional 
y se crea Ia Dirección General de Institutos Tecnológicos Regionales 
(DGITR) asumiendo las funciones que venía desarrollando la Dirección 
General de Educación Superior. A ésta se le adscribe la recién creada 
Suhsecretaría de Educación Superior e Investigación Científica con las 
funciones de apoyar el desarrollo de las instituciones de educación superior, 
así como la canalización de las aportaciones federales a dichas instituciones. 

Cambios que se dan en el marco de un crecimiento acelerado de la matrícula 
de estudiantes de 15% ar.ual; las precisiones que las estructuras académico 
administrativas de las instituciones de educación superior estaban resistiendo 
por el crecimiento antes señalado; la apertura indiscriminada de nuevas 
carreras y el surgimiento de numerosas instituciones educativas de nivel 
superior de naturaleza privada. 

Posteriormente, 1982-1988, se le proporciona a la Dirección General de 
Educación Superior una mayor estructura orgánico-funcional con el propósito 
de apoyar las diversas tareas del Sistema Nacional de Planeación Permanente 
de la Educación Superior y los acuerdos derivados del Plan Nacional de 
Educación Superio~ lPNES), el cual buscaba dar solución a los problemas de 
tipo académicn, administrativo, informáticos y financieros que enfrentaban 
las instituciones de educación Superior. 

: Manual de Or~aniz~~: ':n de la Dirección General de Educación Superior. 1997. pp.2.J 

I 
I 
I 
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Un nuevo cambio en la estructura de la Dirección General de Educación 
Superior se da en 1991, con la finalidad de dar atención a los compromisos 
derivados del Programa para la Modernización Educativa y los puntos 
señalados en el Programa Integral de Desarrollo de la Educación Superior 
(PROIDES) .. 

Finalmente en 1994, se realiza un proceso más de actualización de la 
estructura orgánico-funcional de la DGES en lo correspondiente a la 
integración de las funr.iones de superación académica de la extinta Dirección 
General de Investigaci6n Científica y Superación Académica, así como para 
atender las atribuciones conferidas en el Reglamento Interior de la SEP 
(publicado en el Diario Olicial de la Federación el 26 de marzo de 1994 ). 

Actualmente, la DGES (Véase Organigrama No. 2) cuenta con una Dirección 
General, encargada de planear, programar, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el desempeño de las labores encomendadas a la Dirección. Además de 
tres Direcciones las cuales conjuntamente con sus 8 subdirecciones y una 
Coordinación Administrativa y sus 16 departamentos asignados, le 
corresponde la siguiente labor: 

La Dirección de Subsidio a Universidades, es la encargada de canalizar el 
apoyo financiero y del proceso técnico-financiero de '.odas las Instituciones y 
Organismos de educación superior. 

La Dirección de Desarrollo Universitario promueve, dirige y evalua el 
mejoramiento organizacional y funcional de las Universidades públicas, así 
como la creación de estas. 

y la ya mencionada Dirección de Regulación de Instituciones Particulares 
que le corresponde lo c01lcerniente al trámite del RVOE de tipo superior y al 
mantenimiento del mismo de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglamentari;¡~ que rigan en la materia. 

, 
I 
I 

\ 
I 
I 

7 



En este momento se integra a esta Dirección General (DGES), la Escuela 
Nacional de BiblioteconomÍa y ArchivonomÍa para iniciar su reorganización 
como institución de educación superior. 

En el siguiente organigrama se sombrea la estructura de la DRIP, para resaltar 
el área de trabajo en donde me desarrollo y con las áreas con las cuales se 
efectua conjuntamente el procedimiento académico-administrativo del RVOE. 

8 
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ORGANIGRAMA No. 2, ORGANIZACION INTERNA DE LA DGES 

--- __ o ._. ____ _ 
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DEPARTAMENTO 
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I 
DEPARTAMENTO 

DE 
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I 
I 

OflECCIOH 
DE DESARROtlO 
UNM::RSlTARIO 

I 
SU!lOIRECCIOH 
DE EVAlUACOII 
UHIVERSIlARlA. 

I 
DEPARTAMENTO 
DE EVAlUACION 

DOCENTE 

I 
SUBOlRECCIOH 

DE APOYO A 
LA DOCENCIA 

I 
DEPARTAMENTO 
DE $UPERACIQN 

ACAOI'MICA 

.. - _.---

I 
I DIRECCION DE , , 
¡ REGuLACION DE 

I INST1TUCIONES , 
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I . • : SUBOlRECCION 
I ' 
I DE ! 

I 
SUBOtRECCION 

· , 
, 
• • • SUPERVISION i 

: -T--J
• 

DE PROGRAMAS 
ACADEMlCOS ---r 

I DEPAATU'ENTO DE l' 
SUPERVlSION DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y PROCESOS 

DEPART AIoIEHTO DE I 
EVALUACION 

DE RESULTADOS I 
I 

DEPARTAMENTO I 
DE EVAlUACtON ; 

CURRICULAR i , 
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DE CERnFlCACION ; 

ESCOLAR • 

-----_ ... -
, , 
, 

Elaborado por la autora de este informe de trabajo con base al Manual de Organización de la OGES. de fecha Marzo de 1997 



1.4. Marco Normativo 

La Dirección General de Educación Superior (DGES) se rige por la siguiente 
base legal: , 

A.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

n.- Ley General de Educación. (Diario Oficial de la Federación, 13 de 
julio de 1993). 

C.- Ley Para la Coordinación de la Educación Superior (Diario Oficial 
de la Federación, 29 de Diciembre de 1978). 

D.- Ley de Planeación (Diario Oficial de la Federación, 5 de Enero de 
1983). 

E.- Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (Diario 
Oficial de la Federación, 26 de marzo de 1994). 

F.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año de 
1997. 

G.- Prt);;;¡ama de Desarrollo Educativo, 1995-2000. 

IU 



1.5. Objetivo Institucional 

Corresponde 11 la Dirección General de Educación Superior atender y 
coordinar a las instituciones de educación superior, promoviendo un 
desarrollo nacional y una operación eficiente, tendientes a mejorar el 
desempeño de sus funciones y a lograr el cumplimiento de los objetivos que 
el programa de Desarrollo Educetivo 1995-2000 se ha propuesto para este 
nivel. l 

I Manual de Organil.ación de la Dirección General de Educación Superior. 1997. P.S 
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1.6. Funciones 

De acuerdo con lo establecido por el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, las Funciones de la DGES son las siguientes: 

A.- Establecer: 

a.- Políticas, adecuadas para el desarrrollo y superación de la 
educación superior 

b.- Normas y Lineamientos, para instituciones que cuenten o 
deseen obtener el RVOE, para estudios de educación superior. 

c.- Normas Pedagógicas, en lo que se refiere a la propuesta y 
verificación de: 

Contenidos, materiales y métodos didácticos de todos los 
planes y programas de estudios de educación superior, 
además de procedimientos y ·nOnT!.as de evaluación para 
este tipo de educación. 

d.- Comunicación, con todos aquellos directivos y docentes de 
instituciones que impartan educación superior, para la 
planeación, evaluación y mejoramiento de la misma. 

12 



B.- Fomentar: 

c.- Promover: 

D.- Supervisar: 

E.- Otorgar: 

F.- Evaluar: 

La Superación Académica e Investigación. 

Estudios de diagnóstico e investigación para detectar 
características y problemas de la educación superior para 
una evaluación y creación de nuevos sistemas para este 
tipo educativo. 

A todas aquellas Instituciones que impartan servIcIos 
educativos de tipo superior de acuerdo con la Ley General 
de Educación y aquellas que cuenten con el RVOE o 
deseen obtenerlo. 

Autenticación, de certificados, títulos, diplomas o grados, 
para las instituciones que ofrecen servicios educativos de 
tipo superior de acuerdo con las leyes y reglamentos 
vigentes. 

Del funcionamiento de las instituciones de educación 
superior de carácter Universitario, en sus diferentes 
modalidades. 

13 



CAPITULO 2. 

Descripción de la Actividad Laboral 



2.1. Puesto. 

El puesto que he desempeñado en la DGES-DRIP, desde mayo de 1991, a la 
fecha, es el de supervisor de aquellas instituciones particulares de educación 
superior que cuentan o desean la obtención o conservación del RVOE. 

Además de ser responsable del proceso de supervisión de titulación, de 
acuerdo con las normas y los lineamientos establecidos para tal fin, a 
instituciones que imparten estudios de nivel superior con reconocimiento de 
validez oficial. 

Dicho puesto y sus funciones dependen directamente del Departamento de 
Supervisión de Infraestructura y Procesos, de la Subdirección de Supervisión 
de la DRIP, como se puede apreciar en el organigrama general institucional 
de la DGES (Pág. 9). 

Este Departamento esta Integrado por un jefe de Departamento, una 
Coordinadora y 10 supervisores, además de una secretaría; todos ellos 
encargados del proceso de supervisión e inspección de la DRlP, ( para el 
desarrollo de este informe presento una visión más detallada de mis funciones 
como supervisor en el capítulo tres). 

15 



2.2. Desaipc;qn de las Funciones de/procedimiento 
académico administrativo de/ RVOE. 

La DRIP es la instancia que, entre otras funciones, tiene las de determinar la 
procedencia de otorgar el RVOE solicitado para estudios de tipo superior, que 
desean impartir instituciones particulares; así como dirigir, organizar, 
controlar, supervisar e inspeccionar este proceso; además de verificar el 
cumplimiento de la normatividad de todas aquellas instituciones que cuenten 
con programas académicos de educación superior con RVOE. Así como la 
infraestructura (condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas) 
disponible para la impartición de los programas académicos que cuentan con 
el RVOE o están en trámite para obtenerlo. : . 

En este procedimiento intervienen esta Dirección, junto con la Subdirección. 
de Supervisión y la Subdirección de Programas Académicos y sus 
departamentos respectivos, todos ellos integrados por: directivos, técnicos, 
empleados y secretarias, dedicados a la tarea de mantener y otorgar el RVOE. . . 

Por consiguiente, para el trámite del RVOEse desprenden estas funciones: 

A.- Elaborar un programa operativo anual de la DRIP. 

H.- Organizar y controlar los trámites del RVOE, de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias así como la dinámica institucional. 

C.- Analizar la propuesta de nombre de la institución que presenten, para su 
autorización. 

D.- Dirigir la evaluación técnico-pedagógica de los planes y programas 
académicos que solicitan el RVOE. 

16 



E.- Supervisar que el tipo de acreditación propuesto para docentes de los 
programas académicos, cumplan con las normas aplicables 

F.- Desarrollar e instrumentar las disposiciones para la inspección que se 
realizará en aquellos planteles que están dentro del trámite. 

G.- Elaborar y someter a la consideración del Director General los acuerdos 
de otorgamiento. 

H.- Autenticar los planes y programas de estudios a los cuales se les otorgue 
el RVOE. 

1.- Evaluar la normatividad institucional referente a los procesos educativos y 
administrativos a los que se les otorgue el RVOE. 

/7 



2.3. Actividad específica de supervisor dentro del 
RVOE. 

Dc lo anterior se deriva la actividad específica de supervisión-inspección 
dentro de este proceso, definiéndose ésta como: 

A.- Supervisión, la ayuda que se proporciona a los particulares para el 
perfeccionamiento del proceso técnico-administrativo a seguir en cada 
institución educativa. 

n.- Inspección, se aplica a la labor de vigilar e informar sobre el 
cumplimiento de las leyes y normas educativas. 

Se ofrecen las antecitadas definiciones debido a que mi actividad como 
supervisor-inspector implica estas dos funciones, pues debo' inspeccionar que 
los lineamientcs para otorgar un RVOE se lleven a cabo y supervisar que se 
proporcione la ayuda legal ( de acuerdo con los criterios y lineamientos, 
experiencias y vivencias adquiridas en los 6 años como ~upervisora de 
instituciones de educación superior a nivel particular y federal ). 

El puesto' de supervisor sería aquel que implica que la persona interactúe con 
todas estas instituciones interesadas en obtener el RVOE y mantenerlo; es 
quien pone en contacto a la SEP con las Instituciones Privadas; como lo 
describió una supervisora: "somos los ojos de la SEP"; 

18 
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CAPITULO 3. 

Procedimiento para otorgar el 
RVOE de nivel Superior. 



3.1. Planteamiento del Problema. 

Para efectos de este informe el caso que nos ocupa es el procedimiento 
té..:nico-pedagógico y administrativo a seguir para obtener el RVOE, que 
solicita todo aquel particular que quiera impartir estudios de tipo superior, ya 
que este es un requisito para inte¡;~arse al Sistema Educativo Nacional. 

Es así como todas aquellas instituciones particulares de educación superior, 
presentarán los requisitos, formatos ( Veáse Anexo No. 1) Y lineamientos a 
seguir, con el fin de verificar el cumplimiento del Art. 55 de la Ley General 
de Educación donde se especifica lo siguiente: 

"Las autorizaciones y los reconocImIentos de validez olicial de estudios se 
otorgarán cuando el solicitante cuente: 

l. Con el personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación y. en 
su caso. satisfaga los demás reql'isitos a que se reliere el Art. 21: (Para ejercer la 
docencia. los mllestros debcrán satisfacer los requisitos que, en su caso. señalen las 
autoridades competentes). 

2. Con instalacioncs que satisfagan las condiciones higiémcas. de seguridad y 
pedagógicas quc la autoridad otorgante dctcnninc ..... 

J. Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere 
proccdentes .... oo. 
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3.2. Atención lle Necesidades. 

Para que este tramite se lleve acabo aplicamos normas, lineamientos y 
criterios que deberán aplicar todos aquellos interesados en obtener el RVOE, 
asi como los anexos y formatos (Veáse Anexos No. I y 2)que habrán de ser 
utilizados para la agilización de las actividades que se desarrollan para este 
proceso. 

A su vez se evalúa, supervisa e inspecciona que la totalidad del trámite se 
lleve a la práctica en términos legales, con el propósito de simplificar y 
agilizar los procedimientos relativos a la obtención del RVOE. 

Cumpliendo de esta manera con los objetivos del PND, en donde se menciona 
la imponancia, esfu<!rzo e iniciativa de toda sociedad civil (pal1iculares 
propietarios de instituciones de educación superior) en la tarea de la 
educación nacional y, en particular, el renglón de educación superior. 

En esta unidad administrativa ponemos en marcha, cada año, esta gestión que 
comprende desde la acción de toda la sociedad civil en solicitar el RVOE, 
para estudios de tipo superior hasta las actividades relativas que esta 
dependencia desarrolla para tal fin. 

También anualmente, la DRIP con:empla dos o tres periodos de recepción de 
solicitudes y recibe alrededor de quinientas, para obtención del RVOE. 

Solicitudes que requieren ser analizadas para dar una resülución 
administrativa, sea positiva o negativa, de acuerdo con la Ley General de 
Educación. 

A continuación, describiré las 5 etapas y el desarrollo de este proceso técnico
pcdagogico, asi como los requisitos, formatos (Veáse anexo No.l) y 
lineamientos que deben presentar los solicitantes para el trámite de obtención 
del RVOE. 

y como punto illlportante, explicaré qué tipo de inspección se realiza y cuál 
es el instrumento de evaluación apli"cado para esta actividad. 
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Primera Etapa. 

3.3. Información y Recepción de Documentos 

En esta etapa implica proporcionar la información y recabar lo siguiente: 

A.- El particular solicitará la información pertinente sobre el trámite del 
R VOE, para estudios de tipo superior 

B.- En la DRIP daremos inicio al trámite por medio del Departamento de 
Evaluación de Resultados, además de informar los requisitos, formatos (Ver 
Anexo No.l) y lineamientos a seguir para el trámite del RVOE. 

8.- Se entregará a todo aquel interesado en obtener el RVOE un 
instructivo para la gestión del mismo ( RVOriEnta ) donde se indica 
que para fines de este trámite se presentarán los paquetes y formatos 
requeridos junto con la documentación necesaria. 

b.- En este mismo Instructivo .~e presenta la calendarización y los 
lineamientos de este proceso, (cabe reiterar que en DGES-DRIP, 
siempre abriremos por lo. menos tres períodos de recepción de 
solicitudes y documentos por año). 

c.- El particular recabará e integrará los 5 paquetes y llenará los formatos 
requeridos. 

Es necesario precisar que los 5 paquetes que debe integrar el particular 
interesado en obtener el RVOE serán los siguientes: 



Pllquete No. 1 

1. Solicitud del RVOE. 

2. Solicitud de Autorización de Nombre del plantel. 

Paquete No. 2 

Doeumenlos 

l. Copia Certificnda del Acta Constitutiva. en la que se establezca que su objeto social sea la 
impartición de educación superior ( personas morales). 

2. Copin Certificada del Actn de Nacimiento ( Personas Flsicas ). 

J, Documento que acredite la posesión legal del inmueble ( contrato vigente o escritura pública de 
la propicdlld ), . 

4, Documento que acredite la seguridad estructur.1 del inmueble ( vigenle y expedida por UII perito 
con registro oficial), 

5, Constanci. de seguridad contra incendios ( vigente y expedida por la autoridad competente), 

6. Aviso de Apertura o Licencia Sanitaria (vigente y expedido por la autoridad competente). 

7. Lic"ncia de Uso de Suelo que contemple b autorización para impartir educación superior 
(vigente y expedid. por l. autoridad competente ), 

8, Planos Ar4uitectónieos ( en rotocopi. simple). 

9, Descripción de Ins Instalnciones. ( De ncuerdo con los lineamientos relativos). 
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Paq"eú No. 3 

Docentes 

l. Datos curriculares de los docentes, anexando los üocumentos comprobatorios de su fonnación 
profesional y docente. 

P"'l"ete No. " 
Proftramas Académicos 

l. Fundamentación ( diagnóstico de necesidades, de la oferta educativa, del campo de trabajo y del 
ejercicio profesional) 

2. Objetivos Gen.rales del Programa Académico 

J. Perfil del Egr.sado 

4. Mapa Curricular de las carreras o cursos a impartir. 

5. Planes y Programas de Estudios. ya sea para modalidad escolarizada o no escolarizada 

6. Programa de Investigación ( sólo para prograllJas de Maestría o Doctorado) 

7. Evaluación Curricular ( propuesta metodológica para la evaluación del curriculum en sus 
vertientes interna y externa) 

8. Modelo Pedagógico (para programas de modalidad no escolarizada) 

9. Paquete Didáctico ( para programas de modalidad no escolarizada) 

IO.Descripción de campos clínicos y convenios con hospitales del sector salud (sólo para 
programas del sector salud) 

II.Fundamentación de la necesidad de le operación de los estudios en el área turística ( sólo para 
programas del área de Turismo) 

I :.Convcnios que dcmLu,:slrcn la vinculación de la institución con empresas del sector laboral (sólo 
para programas de carreras profesionales cortas ), 
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Paqll~te No. 5 

Organización escolar 

J. Propuesla de calendario de aClividades 

2. Propuesla de horario de clases 

J. Relación de recursos didáclicos (definiendo su uso y c.racledslicas) 

D.- Posteriormente se recibirá el inicio de trámite así como la documentación 
integrada en los 5 paquetes de acuerdo con el calendario de recepción y se 
expide acuse de recibido (el tiempo de recepción de documentos será de un 
mes). 

E.- A su vez se registra y autoriza la aprobación del nombre de la institución, 
por medio de un oficio, indicando a que la autorización del mismo no implica 
ninguna responsabilidad por parte de la SEP, en tanto no sea obtenido el 
RVOE. 

F.- De esta manera se recibe y registra el trámite del RVOE con el paquete 1, 
y posteriormente se turnarán los paquetes restantes de la sigu ¡ente manera: 

a.- Paquetes 2! 3 Y 5 al Departamento de Supervisión de Infraestructura 
y Procesos para el análisis de la documentación e inspección de la 
Infraestructura propu.:sta. 

b.- Paquete 4 al Departamento de Evaluación Curricular, para la 
evaluación de los plan,:, y programas de estudios propuestos. 

Este trabajo implica esfuerzo tanto para el p'lrticular como para quien los 
recibe, ya que implica revisar qlle todos los Raquetes este,¡ bien integrados, de 
lo contrario no se dara trámite 'u la solicitud. 
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Segunda Etapa. 

3.4. Análisis de Documentos; Legales y CurTÍcula de 
Docentes 

En esta etapa se dará inicio a la evaluación del los paquetes 2 y 3, por medio 
del Departamento de Supervisión de Infraestructura y Procesos en donde 
analizaremos estos dos paquetes para su aceptación. 

A.- Documentación Legal. 

a.- Se analizará la documentación legal del inmueble, evaluando que 
los documentos sean vigentes y hayan sido expedidos por las 
dependencias a las que corresponda e~pedirlo. 

B.-Curriculum de Profesores. 

a.- En cuanto a currículos de Profesores se describirán y evaluarán los 
datos que estén asentados en el ~urriculum y sus documentos 
comprohatorios, con el fin de verifickr que la formación académica 
profesional y docente del profesor sea¡la adecuada para el desempeño 
de sus actividades (de aquellas propuestas únicamente), anotando los , 
siguientes datos de aC1.:\!rdo con sus características en una hoja 
descriptiva. 
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EJEMPLO:* 

Institución: Instituto Superior de Estudios Prospectivos 
Programa Académico: Licenciatura en Prospectiva 

• Nombre del Profesor: 
• Estudios Profesionales: 
• Estudios de posgrado: 
• Otros Estudios: 
• Experiencia Docente NO.de años: 
• Experiencia Laboral No. de años: 
• Publicaciones: 
• Tipo de Contratación: 
• Asignatura a Impartir: 

IGNACIO MONTERUBIO DÍAZ 
Licenciatura en Actuaría 

Maestría en Física 
Cursos de Inglés 

10 Años 
20 años 

Física Cuántica 
Medio Tiempo 

Algoritmos 1 y Física 11 _ 

REVISÓ: Beatriz Dclgadillo Luévano. 

b.- Una vez que sea verificado se mandará está descripción junto con el 
respaldo al comité evaluador para que los académicos que ahí colaboran 
determinen su evaluación. 

, 
* Los datos o inf,,~; .. ación, contenidos, en este y los siguientes ejemplos son 
ficticios a pesar de lo cual guardan coherencia entre si y responden a la 
información solicitada por la DRIP. 

27 



Tercera Etapa. 

3.5. Desarrollo y Proceso de Evaluación de Planes y 
Programas de Estudio y Propuesta de la Planta 
Docente 

A.- En esta etapa se efectúa la evaluación técnico-pedagógica de los paquetes 
y los recursos de apoyo para el desarrollo de los estudios 

R.- Para ello, se integran comités evaluadores los cuales definiremos como 
mesas de trabl'jo en donde se evalúa el contenido y estructura de los planes y 
programas de estudio. Esta Dirección participa y coordina las actividaaes, en 
compañia de sus dos Subdirecciones y los Departamentos de Evaluación 
Curricular y de Supervisión de Infraestructura y Procesos. 

a.- En esta etapa se someterán a un análisis y evaluación los planes y 
programas de estudios. 
b.- Se dictaminará la evaluación de la planta docente propuesta para el 
desarrollo de los programas. 

C.- Los comités evaluadores, estarán integrados por académicos y 
profesionistas del área del conocimiento a la que pertenece el plan y programa 
de estudios. 

a.- Estos académicos deberán pertenecer a instituciones de educación 
superior tanto públicas como privadas; así como Colegios de 
Profesionistas. 

h.- El personal que integra los comites de evaluación es seleccionado 
por los directores de los colegios e instituciones de educación superior 
privadas que cuentan con RVOE, realizando dicha selección con base 
en una invitación extendida por la Subdirectora de Progamas 
Académicos. 
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D.- Las Mesas de Trabajo se organizarán de la siguiente manera: 

a.- Se integran una o dos mesas de trabajo de acuerdo con el área del 
conocimiento y sus subáreas respectivas Ejem: humanidades, 
administrativa, físico-matemáticas y biológica. Estas a su vez se 
clasifícan en subáreas: Educación, Contaduría, Ingeniería, Psicología, 
etc. 

b.- Se formarán en ellas comités (a cada uno se le asignará un número), 
que se compondrán por dos académicos. Estas mesas por lo regular 
estarán integradas por 2 y hasta 5 comités 

e.- En éstas se encontrarán dos moderadores que serán, uno d~1 

Departamento de Evaluación Currícular y otro del Departamento de 
Supervisión de Infraestructura y Procesos. Esto con el fín de apoyar 
en las dudas que se vayan presentando a lo largo de la evaluación. 

E.- La dinámica de trabajo será la siguiente: 

a.- Se les proporciona un Plan y lo~ Programas de Estudios junto con la 
Propuesta de la Planta Docente y se íntegran a estos documentos dos 
instrumentos de evaluación que pretenden dar un purto de vista 
objetivo acerca de la calidad curricular y el personal uocente que 
impartirá estos programas, es decir sobre recursos humanos y técnicos. 
(Ver Ejemplos de Pags. 30 y 31). 
b.- Posteriormente, los planes y programas así como la planta docente 
pasa a su análisis y se hacen anotaciones detalladas de las 
observaciones detectadas. 

e.- Dentro de este análisis se van llenando los instrumentos 
evaluadores, tanto de los pJ::nes como de la propuesta de los docentes 
d.- En los Instr'':;ilentos de evaluación aparecerán rasgos, 
considerandos en un rango integrado por un puntaje máximo, a partir 
del cual los evaluadores otorgarán un puntaje correspondiente a cada 
rasgo. 
e.- Los tiempos para evaluar un plan y programa así como su planta 
docente, por el comité asi~.Iado será de dos horas como máximo 
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EJEMPLOS 

Estos Instrumentos estarán elaborados con los siguientes parámetros: 

Instrumento de Evaluación del Plan y I'rograma de Estudio en trámite de 
RVOE* 

Nombre de la Institución: Instituto Superior de Estudios Prospectivos 
Nivel y Programa Académico: Licenciatura en Prospectiva 
Fccha de Evaluación: 3-julio-1997 

Comité de EvaluaciÓn: 
Nombre 
Carlos Andrade Salas 
Sandra Palermr :, -ata 
Bcatriz Dclsadillo Luéva.lo 

RASGOS 

Firma Institución 
Unjy. Iberoamericana 
Univ. Anáhuac' 
pGES 

Puntaje Puntaje 
Máximo Otorgado 

PROGRAMA DE LICENCIATURA O CARRERA CORTA 
1," Bases del Currlculum 1/1 8 
2," Plan de Estudios 10 8 
3," Programas de Estudio 20 18 
SUBTOTAL 40 34 

RASGOS Puntaje Puntaje 
Máximo Otorgado 

PROGRAMA DE INVESTIGACION (MAESTRIA O DOCTORADO) 
l.. Existe congruencia entre el programa 8cad~mico 

y el de investigación 2 I.S 
2" La asignatura del plan de estudios apoyan el 

desarrollo de las lineas de invesligación 2 1.5 
3.- Los proyectos y. en 'su caso. los prolr)r,;~.JS de 

invcsligacicnes derivan de las lineas planteadas 2 I.S 
4.- Se presentan proyectos de desarrollo y resuhados 

obtenidos en investigación rcalizada 2 2 

SUBTOTAL I 8 6.5 
*Estc Instrumento ruc elaborado de acuerdo con los parámetros establecidos por la direCCión y 
directivos correspondientes. 
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Instrumento de Evaluación del Personal Docente de Programas 
académicos en trámite de RVOE*. 

Nombre de la Institución: Instituto Superior de Estudios Prospectivos 
Nivel y Programa Académico: Licenciatura en Prospectiva 
Fecha de Evaluación: 3-julio-1997 

Comité de Evaluación: 
Nombre . 
Carlos Andrade Salas 
Sandra Palermo Mata 
Beatriz pelgadillo Luévano 

Firma Institución 
Univ. Iberoamericana 
Univ. Anáhuac 
DGES 

RASGOS Puntaje Puntaje 

Máximo Otorgado 
CURRICULA DE VIDA (Licenciatura o Carrera Profesional Corta) 
1.- La Fonnación Académica es adecuada y suficiente 

para impanir las asignaturas. 7 5 
2,- La Experiencia Docente e~ Adecuada y Suficiente 

para Impanir las Asignaturas. 7 4 
J,- La Expericm:ia Lahoral C5 Adecuada y Suficiente 

para impnnir las Asignaturas. 7 6 
4:' Los Cursos Recibidos Apoyan al, Docente en la 

Impnrtici6n de la Asignatura. 7 5 
S.- Los Cursos Impartidos Apoyan al Docente en la 

tmpartición de la Asignatura. 7 6 

SUBTOTAL 35 26 

CURRICULA DE VIDA Maestría y Doctorado 
1.- La experiencia en la Dirección o Asesarla de Tesis es 

adecuada y suficiente para dirigir trabajos de Investigación 6 
2.- La Experiencia en Participación de Investigación es 

adcc'uada y suficiente para dirigir trabajos de !'lVestigación 6 
3.· Son adecuadas y Sulicientes las publicaci"nes realizadas 

y apoyan el desentpeno del do('~:-:.¡: en la Dirección de 5 
de ln\·estigación. 

SUBTOTAL 17 
·Este Instrumento fue elaborado de acuerdo con los parametros estableCidos por la direCCión y 

directivos correspondientes. 
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F.- Por último, se presenta un apartado donde se puede plasmar todos los 
comentarios o sugerencias para los planes y programas evaluados, así como 
los de la planta docente propuesta. 

G.- De esta manera de determina la evaluación, por medio del puntaje que se 
le otorga a cada instrumento. De la misma manera será una puntuación 
determinante para la resolución administrativa. 

Es importante señalar que la organización y preparación de estos comités es 
una tarea ardua y de tiempo, ya que se trata de eventos que requieren, planear 
su lista de invitados (tarea que implica invitar y confirmar su asistencia), la 
cantidad de planes y programas a evaluar (de acuerdo con las solicitudes que 
se recibieron en el período de recepción), así como la gente que participará 
(Departamentos de la Dirección) y los tiempos destinados para el evento (Con 
base en el presupu.:sto y los recursos disponibles), etc. 

Considerar la organización de estos eventos es necesario ya que por lo regular 
están destinados para una o dos semanas, las cuales implican para su 
realización, la totalidad del personal de la DRIP. 

Además de que se debe considerar que se requiere de planificación como 
etapa preliminar de las tareas asignadas a la DRIP, pues se deben ponderar 
limitaciones presupuestarias, las cUales no pueden soslayarse por necesidades 
urgentes o actividades imprevistas. 

Concluir con estos eventos no termina en dos semanas, después el 
Departamento de Evaluación Curricular se encargará de elaborar los informes 
y resoluciones de acuerdo con lo plasmado en los instrumento de evaluación, 
para los planes y programas correspondientes. 
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Cuarta Etapa. 

3.6. Inspección de las condiciones de higiene, 
seguridad y pedagógicas de la Infraestructura 

Es la penúltima etapa, para que una Institución reciba una resolución positiva 
y obtenga el RVOE, una vez que esté autorizado el nombre y los planes y 
programas de estudios tengan un dictamen positivo, se procede a inspeccionar 
fisicamente las instalaciones y servicios del plantel, con el objeto de verificar 
las condiciones de higiene, seguridad y pedagógicas que presente la 
infraestructura. 

Partiendo de este proceso, se dará inicio a la inspección por medio del 
Departamento ele Supervisión de Infraestructura y Procesos, el cual se 
encuentra integrado por: un Jefe del Departamento, una Coordinadora, 10 
Supervisores y una Secretaria. 
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3.6.1.- Límites óe Una Supervisión. 

A.- La Inspección se llevará a cabo dentro de los planteles que soliciten el 
RVOE. La ul;icación se encontrará dentro del Distrito Federal, Zona 
Metropolitana y los Estados de la República Mexicana. 

B.- Los supervisores que llevarán a cabo esta actividad, son las personas 
autorizadas para ejercer la función de inspección y vigilancia en dichos 
planteles. 

C.- Actualmente la DRIP cuenta con 12 supervisores (Incluyendo Jefe de 
Departamento y Coordinadora del mismo). 

D.- La inspección será únicamente en los dias establecidos y autorizados, 
mediante oficio de comisión. 

E.- La inspección será únicamente de acuerdo con lo plasmado en los 
aspectos indicados por el oficio de comisión. 
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3.6.2. Responsabilidades en la Programación de la 
Supervisión. 

A.- El Departamento de Supervisión de Infraestructura y procesos será el 
responsable de: 

B.- Elabor un programa de visitas de supervisión por eljefe y la coordinadora 
del Departamento, de todas aquellas instituciones que obtuvieron un dictamen 
procedente en la evaluación de sus planes y programas de estudios. 

C.- Elaborar oficios de comisión que deberán estar firmados por el Director 
de área. 

D.- Comunicar a los supervisores el rol de salidas y hacer entrega de los 
oficios de comisión, 

E.- La distribución de las inspecciones a los supervisores y la calidad del 
mismo 

F.- La Inspección es la acción de vigilar y verificar que se cumpla con lo 
establecido, para lo cual el acta de inspección deberá contener los 
lineamientos normas y criterios que deben cumplir las instituciones que 
soliciten el RVOE. 
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G.- La infmmación, será vital como la garantia del funcionamiento de los 
canales de comunicación y, en este caso, ocurrirán en dos sentidos, uno de la 
SEP hacia las instituciones, y otro de las instituciones hacia la SEP. Por lo 
que la información debe ser veraz y oportuna para evitar las falsas 
interpretaciones de los hechos. 

H.- Evaluación, fase en donde se elaborará el análisis de comportamiento 
técnico administrativo de las instituciones y cuyo resultado realimentará el 
proceso de la resolución administrativa para el otorgamiento del RVOE. 

1.- Asesoría, la cual se brindaní por parte de los supervisores, desde un marco 
normativo a las instituciones sobre cómo resolver los problemas detectados 
en el proceso de inspección. 

J.- Medidas, sobre los problemas encontrados y las medidas y tiempos de 
corregir las desviaciones, omisiones o faltás al cumplimiento de lo 
establecido. 
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3.6.3. Funciones del Supervisor 

A.- Realizar las visitas con el fin de inspeccionar el cumplimiento de las 
disposiciones. 

B.- Entregar oficio de comisión al representante legal de la institución 
visitada o en su caso a la persona que presta el servicio educativo (Director de 
control escolar, Director de la carrera, apoderado legal, etc.), previa 
identificación personal. 

C.- Leer los puntos a tratar y desarrollar la inspección en los términos 
establecidos. 

D.-Identificarse, como personal comisionado por la SEP, previa 
identificación del personal. 

E.-Levantar acta de visita de inspección de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 

a.- El supervisor llevará un formato (Ver anexo No. 2) que servirá 
como acta, en donde se desahogará todo lo plasmado en los incisos del 
oficio de comisión, además de lo observado y detectado, ya sea por el 
supervisor o el particular interesado. 
En caso de haber negativa por el ',isitado y lo manifieste no afectará la 
validez de la misma. 
b.- Al concluir será debidamente leída y firmada al cance por todos 
aquellos que participaron en la realización de esta supervisión, además 
de dos testigos, uno por parte de la SEP y otro de la Institución a la que 
se visita. 
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c.~ .. En la redacción del acta no !IC emplearán calificativos relacionados 
con la situación que presenta la institución visitada. 

d.- Además de otorgar un plazo de S dlas hábiles para que los 
paniculares presenten la documentación relacionada con la visita de 
supervisión que les sea requerida como parte del trámite. , 

, 
e.- Se dejará un ejemplar del acta de inspección al prestador del 
servicio educativo solicitante. 

t- Entre¡ar los resultados ( ~ y soporte de 6sta ) a la coordinadora 
del Departamento para IN respCctlva evaluación la cual se someterá a 
conaiderac:ión del titular del DePartamento. tum4ndose este informe al 
comi" do evaluación (intesrado por el director do área Y las dos 

. subdirec:tonII de la DRJP ). 
¡ 

ro- Detectar e informar • las auforldades de la institución sobre las 
deficiencias u omisiones de las mismaS • 

• 'o ' •.•• '1. 

G.- Orientar a las autoridades de las instituciones sobre las medidas 
c:orrec:tivas en relación con lo encon~o y detec:tado en las instituciones. 
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j.6.4.~Metodologla de la Inspección 

En este caso, la metodologla que empleamos en una inspección es una serie 
de pasos ordenados '1 sistemáticos que bajo un marco legal '1 conceptual 
pennitiré efectuar una valoración téc:nico-administrativa objetiva en las 
instituciones que desean obtener el RVOE . 

A.- Supervlsl6n 

Desde el punto de vista operativo investisa e inspecciona las actividades 
téc:nico-administrativo de las inst.ituciones conforme al marco le¡al 
estAblecido. En ella 10 conjupn upec:tos académicos. téc:nicos '1 
administrativos con el propósito de conocer su funcionamiento operativo para 
la obtención del trAmite. : 

La mctodoloala a Ie,ulr, 10 basa en las téc:nlcas de observación sistematizada 
'1 la entrevllta Clb'UCtUI'DdA. 

8.- Observacl6n 

Ea la captación do los hcchot que ocurren en el medio ambiente, es una fuente 
imponante de información. Cuando 10 mira detenidamente, con atención '1 
con un objetivo predeterminado 10 puede decir ~ 10 est4 observando. 

La Observación empleada por los aupervlaorcs de la DRIP, es una 
obIa vaclón llItematimdA, ya que 10 tienen determinados de antemano, los 
hechos '1 los objetos que han deiconservllflC. Es no panlcipante. porque el 
supt:'ViIor 1610 10 dedica a rc¡lstiar los hcc:hos sin Incluirse en los mismos '1 
de campo porque se lleva a cabo dentro de las Inst.ituclones demandantes. 

Ea decir, se dedica a observar el plantel educativo '1 los recursos con los que 
cuenta para dcspucs desc:ribirlos; en este caso aulas, talleres y laboratorios, 
centros de cómputo, direcciones. áreas verdes disponibles etc. de acuerdo con 
las normas )' la descripción conferida en la solicitud. 

39 



c.- Entrevista 

Se entiende por entrevista la conversación entre dos o más personas con un 
propósito preestablecido que se lleva a cabo por medio de la interrogación. 

El proceso de supervisión se rige por la entrevista estructurada, pues, las 
preguntas se efectúan atendiendo a un orden establecido acorde con el 
objetivo de la supervisión. 

El fin de: la entrevista radica en que se establezca la comunicación del 
supervisor con la Institución para que asl se pueda acordar la manera en que 
conjuntlmenle vamos a trabajar '1 el que se orpnlzc de común acuerdo SEP· 
Institución. 

D.-Áreas 

Las 4rcu que • aupcrvlaar4n ser4n las siguientes: 

... Acacl6m1caa So refiere a 'la tarea sustantiva de los centros 
educativos. ca decir. al desanollo del proceso enscftanza-aprendlzaje en 
IUI variadas modAIldadca 

.... Talaa So relaciona con 101 criterios p¡eeltablccldOl en relación 
con ,101 requcrlmIentOs mlnimos para la operación. 

Ce- Ad-'alatndYa: referida 01 manejo de recursos '1 procedimientos de 
apoyo que fllcllltln ellosro de 101 objetivOl propuestos. 

i. ' 

do- E1h' alu,..: Se refiere al ensamblaje arquitectónico de una 
c:onIU\ICCl6n. una ordenación relativamente duradera de las partes de un 
todo. 
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3.6.5. Incisos 

Para quee,;se lleve a cabo la recolecciÓn del la información base, que ha de 
obtenerse en cada visita de supervisión, se operacionalizarán las áreas 
anteriormente mencionadas por medio del acta de inspección donde se harán 
anotaciones en los diferentes incisos ( A, B, e, o y E ) que conforman el 
objeto de la sUpervisión de todas y cada una de las instituciones con solicitud 
de RVOE y que permitirá comprobar el comportamiento de la operación 
cotidiana bajo condiciones reales de trabajo. 

A continuación, se describirán los pasos y las características de la 
información y los documentos recabados. 

INCISO A) 
Sobre la exlstencl~ del personal docente que acredite· la 

preparación adecuada y los requerimientos legales para impartir 
educación, IISf como el personal adminlstradvo que permita el 
correcto control e.'1colar. 

Se refiere al área académica, en donde se plasma la existencia del personal 
académico que impartirá y desarrollará las clases de las asignaturas del plan y 
programas de estudios propuestos. As! como el personal administrativo que 
apoya en las funciones administratiyas de la licenciatura que solicitan el 
RVOE. 

Se procederá a pedir el expediente (este deberá contener el currículum-vitae y 
los documentos comprobatorios de la preparación) de cada docente propuesto 
para la impartición de las asignaturas contempladas en los planes y programas 
de estudios de la institución visitada. 

Para el cotejo y la recopilación de la información los parámetros serian los 
siguientes: .. 
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11.- 'Docentes 

Serán aquellos que ostenten titulo y cédula profesionales del área requerida 
para la asignatura que deseen impartir. Además de los documentos 
comprobatorios de otros estudios realizados. 

Deberá demostrar su nacionalidad mexicana, en caso de ser extranjero, 
presentar su fonna migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación y su 
penniso para trabajar en el país 

EJEMPLO: 

BEl.ACIÓN DE PERSONAL DOCENTE fPrtmHestq}, 
. LICENCIATURA ENPBOSPECVVA 

PERiODO ESCOLAR 28-1. 

No_tin del Proresor 
Proraloaal 

l. lUAN DOMlMoulZ MtNDIZ 
2. IUGIO VELAzQulZ ,. ÁZQUIZ 
1. VIcTOR SÁNCKIZ 'bU 
.. Y&ltÓNICA AIUlEUANO SALINAS 
S. SAllA MAnos RlVAS 
.. RllleA IlIHNDIZ HlMÁNDIZ 

., 
OBSERVACIONES 

Aalpahln 

ElC8dIltlca I 
.... 111 .... 
SOC ...... 
e_ •• 1nd6a 
e_pnc1611 
Paalplrtml 

Titulo 

Uc. n Acta.,.. 
Uc. .. PIIco .... 
Uc. n Socio"" 
Uc. .. eomaalcacl6o 
Uc. .. lafonUlIa 
Uc.nEcoaom" 

EL DOCENTE SERGIO VELAZQUEZ VAZQUEZ. NO PRESENTA DOCUMENTACION QUE 
ACREDITE SU PREPARACiÓN ACADtMICA. 
LA INSTIruCION INFORMA QUE REBECA RESENDIZ HERNANDEZ. ES DE NACIONALIDAD 
ARGENTINA Y EN UN LAPSO DE' OlAS PRESENTARÁ SU FORMA MIGRATORIA. 
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b.- Personlll Administrlltivo 

Serán todos aquellos recursos humanos·que realizan actividades de dirección, 
control y operación de las funciones de organización administrativa de un 
plantel educativo de tipo superior. 

'.;~ :~l 

Para ef~ de la supervisión, se solicita a la institución una relación de su 
pcraonaJ administrativo, el cual catá intesracfo de acuerdo con: la clasificación 
y el modelo de organización administrativa. 

De acuerdo con su clasificación. se dividen en: 

• U.Iv.nldada 

• Rector 
• SecretarlOI 
• Direc:torcI de Elcuclu o FaculCIda 
• Dlrectora de Ara. 
• Coordinadores de C.lau 
• Jefe de ServlcIOl EIc:oI4m 
• J.tos de Dlvlalón de EIludlOl de POII¡riIdo 
• Jera de CcntrOI de InveItlpclona 

• Otroa. 

• ....... -. En •• ' •• o en"'" 

• DlrcdOr 
• DIredara de Ara. 
• Jel't de Control. EIc:oIar 
•. COORIlMdora 

• 0Ir0a 

., . 
,~ " 

4J 
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Cada uno de ellos, en la misma descripción de su puesto poseen alguna 
jerarquía y realizan determinado tipo de actividades, jugando un papel 
especifico dentro de la institución, con funciones de acuerdo con los objetivos 
organizacionales. 

J~:jemplo: 

:; .. ' .. 

BEUC/ÓNDE PERSONAL ADMIN/STR4VVO, 
LICENCIATURA ENPROSPECTIVA 

PERiODO ESCQLAR 98-L 

NOMBU 

1, .I1IAN DOMlNGUa Mma 
2. SIRGIO VlLAzQUIZ v.4zQUIZ 
lo Vk:Toa SÁNCHEZ ptaEz 
.. VIIlÓlCICA AIUlEUANO SALDIV AR . 
L SAllA MATEOS RIV AS 
.. .'RCA RlSENDIZ FERNÁNDIZ 

OBSERVACIONES 

PUESTOIFlJNCION 

DIncIor 
DIncIor .. Ara 
lile .. CoIIIrDI EIcoIar 
CoordIudor .. C8rnn 
c.rd ....... Ac8d'1I1co 
Secntartll 

EN RELACION CON SU PERSONAL ADMINISTRA nvo, TODOS ELLOS SON DE NACIONALIDAD 
MEXICANA. 



-

, 
: . , 
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INCISOB) 
Sobre si las Instalaciones cuentan con las condiciones higiénicas, 
de seguridad y pedagógicas para el desarrl'/Io del (los) 
programas(s) académlcos(s) antes menclonados(s). 

, , 

Se refiere al área de estructura.' Como es de suponer cada plantel tiene su 
propia filosotla general, su propio programa de estudios y sus propias 
necesi4ades. Es por eso que la institución estará en libertad de planear la 
estructura del plantel educativo, tanto en sus dimensiones flsicas como en la 
distribución de sus propios espacios de acuerdo con sus funciones básicas. 

La DRIP establecerá solamente algunos lineamientos generales en cuanto a la 
descripción de instalaciones. 

11.- Descrlpci6n de Instalaciones. 

Se preferirán instalaciones construidas o adaptadas para uso exprofelo de 
educación superior. Los espacios deberán contar con iluminación y 
ventilación adecuados a las caracterfsticas del medio ambiente en que se 
encuentren; con agua potable y servicios sanitarios; además de apegarse a los 
lineamientos establecidos por el Reglamento de Construcción 
comipondiente; asimismo, es conveniente contar con reglamentos de uso de 
inatalaclones y horario de los servicios prestadOll. 

Se verificarAn las condiciones de la infraestructura con base en los siguientes 
lineamientos: 

• AULAS.- Las medidas serán de I m2. por alumno y de 2.70 m. de 
altura; la capacidad promedio de cada una deberá ser de 30 alumnos 
y menor de SO. La institución solicitante deberá comprobar que 
cuenta con el mismo número de aulas de acuerdo con el número de 
ciclos escolares que indique cada programa académico o justificar el 
proyecto de acuerdo con el número de alumnos que se pretende 
insc:ribir. 



• TALLERES y LABORA TORlOS.- Estos deberán contar con los 
instrumentos y equipo necesario de acuerdo con la propuesta del 
programa académico correspondiente y con las medidas que se· 
indican para las aulas 

• CENTRO DE CÓMPUTO.- Instalaciones y equipo de cómputo 
propios para apoyar el desarrollo de las actividades académicas y con 
las medidas que se indican para las aulas 

I 

• LABORATORIO DE IDIOMAS.~ Instalaciones y equipo necesario 
para el apoyo de los cursos de idiomas que se impll(tan y con las 
medidas que SC! indican para las aulas • , 

"" 

• AUDITORIO YIO AULA MAGNA.- Espacio que tenga una 
capacidad mlnima de 100 personas, equipado para realizar diversos 
eventos que apoyen las actividades académicas y la difusión de la 
cultura. 

,. CENTRO DE DOCUMENTACiÓN ... Es el centro de investigación 
e información documental, el cual debed contar con: 

- Servicio de atención a los alumnos 
- Área de consulta (ficheros) 
- Área de lectura 
- Área de res¡uardo del material documental 
- Servicio de fotocopiado 

• ÁREAS ADMINISTRA TlV AS.- Instalaciones para el control y 
atención escolar 

- Área de Servicios Escolares 
- Dirección General o Rectoria 
- Almacén, etc . 
• Área de Difusión Cultural e Información 
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Para la Inspección que realizamos los parámetros establecidos para las 
condiciones higiénicas de seguridad y pedagógicas, se respaldará anexando la 
siguiente documentación. 

b.- Doc~mentos que Acreditan las Condiciones de 
Seguridad del Inmueble. 

1.- PERITAJE ESTRUCTURAL. 

Documento que describe las partes que constituyen el inmueble (edificio 
escolar) e instalaciones, en el cual se seftalan las superficies, número de 
niveles etc., y estará avalado por un perito responsable de obras. 

En este' documento se deberá contemplar los siguientes parámetros para ser 
procedente. 

• Este peritaje será expedido únicamente por peritos en obra. 

• El Dictamen generalmente se expedirá por el: 

-.Gobierno Estatal (Secretaria de Obras y Servicios Públicos o 
Director de Obras del Municipio etc.). 

• Para la revisión del documento se procederá a lo siguiente: 

-. El dictamen deberá emitirse en una hoja membretada 

~. Aparecerá el Nombre o Razón social de la Institución 
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-. El d,omicilio anotado' en el peritaje deberá corresponder al del oficio 
de comisión y que debe concordar con el de la solicitud del RVOE. , 

-. El documento deberá describir la distribución del inmueble e 
instalaciones. 

-' ., 

.- Deberá tener vigencia actualizada.: 
, 

.- Se deberá anexar a éste la copia simple de la cédula profesional y la 
autorización como perito del dictaminador de este peritaje . 

. - La persona que funja como perito deberá ser especialista en el ramo 
(Ingeniero o Arquitecto, Colegio de Ingenieros, etc.). 

1.- PLANOS ARQUITECTÓNICOS. 
" 

Conjunto de planos, dibujos, croquis, memorias y especificaciones que 
definen las caracterfsticas de un edificio o conjunto de edificios o espacios 
abiertos que de,tenninan exhaustivamente las dimensiones, fonnas y acabados 
de los cimientos que Integran una obra. 
Además, especificar su: localización, ubicación, zonificación, detalles 
constructivos, mobiliario y. equipo, iluminación, confort ténnico y acústico, 
asf como equipamiento sanitario. 

• Para la revisión de los planos se procederá a lo siguiente: 

-. Deberán estar finnados por el responsable de la obra ( Ingeniero o 
Arquitecto). 

-. Es necesario que estén sellados por la Delegación o Autoridad 
Municipal. 

-. Aparecerá el Nombre, Razón social o nombre completo del duei\o de 
la Institución. 

-. El domicilio anotado en los planos deberá corresponder al del oficio 
de comisión y que debe concordar con el de la solicitud del RVOE. 
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3.- PERMISO DE USO DE SUELO. 

Documento que describe y autoriza los servicios educativos que se imparten 
en el inmueble (edificio escolar), además de especificar que el uso de suelo de 
esa zona está destinado para servicios educativos. 

• Para la revisión y aceptación del documento se procederá a lo siguiente: 

.ti 

-. El dictamen deberá emitirse en una hoja membretada 

"~~'Aparecerá el Nombre de la Razón social o el de la Institución 

-. El domicilio anotado deberá corresponder al del oficio de comisión y 
que debe concordar con el de la solicitud del RVOE. 

-. El documento deberá describir la distribución del inmueble e 
instalaciones, asl como su zonificación. 

-. Deberá tener vigencia actualizada 

.... VISTO BUENO DE BOMBEROS. 

Documento que otorga el visto bueno de prevención de incendios del edificio 
de acuei'd,o con los ordenamientos establecidos en la entidad. 

• El Visto Bueno se expedirá por alguno de los siguientes organismos 

-. Secretaria de Seguridad Publica. 
-. Cuerpo de Bomberos del ~yuntamiento. 
-. Bomberos Voluntarios de la Entidad 

,', 
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• Para 11\ revisiÓn del documento se procederá a lo siguiente: 
¡ . 

-, El dictamen deberá emitirse en una hoja membreteada 

-, Deberá aparecer el Nombre de la Razón social o el de la Institución 

-, El domicilio anou.Jo deberá corresponder al del oficio de comisión y 
que debe concordar con el de la solicitud del RVOE, 

-, Deberá tener vigencia actualizada 

5.- FACI'URA DE EXTlNGUIDORES • 
. ' , 

Documento' pOr el cual se verifica la compra de equipo para prevención de 
incendios, asl como la fecha de la recar'¡a de extinguidores, 

~ Para la revisión y aceptación del documento se procederá a lo siguiente: 

-, Deberá emitirse como factura. por cualquier establecimiento 
dedicado a la venta y compra de este equipo, 

-, Deberá aparecer el Nombre o Razón social de la Institución 

-, EJ: domicilio anotado deberá corresponder al del oficio de comisión 
debiendo concordar con el de la solicitud del RVOE, 

-, Deberá,presentar fecha vigente, 

so 
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c.- Documentos que Acreditan Condiciones de 
Higiene. 

Para la acreditación de condiciones de higiene de la institución, los 
documentos que la acreditan serian los siguientes: 

1.- AVISO DE APERTURA. 

DocumentO' que otorga la apcnura del establecimiento como institución 
educativa el cual no requiere de Licencia Sanitaria. 

2.- LICENCIA SANITARIA. 

DocumentO que otorga el funcionamientÓ de las instalaciones de cuerdo con 
los ordenamientos de la Secretaria de Salud. Este documento se expedirá 
6nicamente a las Instituciones educativas que desarrollen programas de 
estudios en 4reas mt!dlcas 

• Estos documentos se expedirán por: 

-. La Secretaria de Salud Estatal 

• Para la revisi6n del documento se procederá a lo siguiente: 

-. El Documento deberá emitirse en una hoja membretada 
, 

-. El domicilio anotado deberá corresponder al del oficio de comisión y 
que debe concordar con el de la solicitud del RVOE. 

-. El Aviso de Apcnura se le otorga a la institución con vigencia 
indefinida 

-. La Licencia Sanitaria tiene una vigencia determinada. 

... 
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d.- Documentos que Acreditan la Ocupación Legal 
del Inmueble. 

l.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. 

Documento por el cual dos partes contratantes (arrendador y arrendatario) se 
obligan rcclprocamente, una a conceder el uso o goce temporal de un 
inmueble y,la otra, a pagar por ese uso o goce a un precio. 

2.- CONTRATO DE COMODATO. 
", 

Documento que se celebra por dos partes, el cual unO de los contratantes se 
obliga a conceder gratuitamente el uso de un inmueble no ftlngible, es decir 
para ser restituida id6nticamente y el otro contrae la obligación de restituirla 
individualmente. 

3 .. CONTRATO DE COMPRA-VENTA. 

Documento por el cual habrá compra-venta cuando uno de los contratantes se 
obliga. transferir la propiedad de un inmueble o de un derecho y el otro a su 
vez se obliga a pagar por ellos un cierto precio. 

1 

.... CESiÓN DE DERECHOS (DONACIÓN). 

Donación es un contrato por el: que una persona transfiere a otra, 
gratuitamCllte, Ufla parte o la totalidad de su inmueble o bienes presentes. 
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• Cualquiera de estos cuatro contratos se avalarán como documentos que 
acreditan la posesión legal y los podrá presentar el apoderado legal o dueño 
de la institución educativa. 

• Las penonalidades que lo celebran en este caso pueden ser: la sociedad 
civil, el apoderado legal, la institución educativa o el duefto del inmueble. 

• El contrato deberá mencionar la función del inmueble, en este caso, como 
escuela' o ·plantel. 

• Para la revisión de cualquiera de estos cuatro documentos se procederá 
como sigue: 

-.Deberá emitlne en fonna escrita ya sea como contrato o acta notarial. 

-. Aparecerá el Nombre de la Razón social, duefto de la Institución, o 
nombre de la institución, dependiendo de cual sea el caso. 

-. El domicilio anotado.en el contrato deberá corresPonder con el del. 
oficio de comisión y que debe concordar con el de la solicitud del 
RVOE. 

-. Debn4 tener vigencia actualizada, en caso que lo requiera 

, . 
. . ~ 
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e.- Documentos que Acreditan Las Condiciones 
Pedagógicas del Plantel Educativo. 

1.- REGLAMENTO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN. 

Nonnatividad institucional propia que defina sus caracterfsticas, principios y 
objetivos filosóficos, que rija y oriente sus procesos académicos y 
administrativos, de acuerdo con sus particularidades y dentro del marco legal 
educativo vigente en nuestro país, 

. " 
Este documento deberá plasmar de manera general lo correspondiente a: 

-~,Disposiciones generales de la institución 
"" ", Organización y funciones institucionales 

", Modelo Educativo Nacional 
-, Del personal académico 
", De los alumnos 
", Del servicio social 
- De la titulación u obtención de grado 
- De las becas 
-. Servicios de apoyo 
-. Cuotas y pagos 

2.-INVENTARlO DE RECURSOS: 
, " 

• DWÁCTlCOS 
material que apoyará al plan y programa académico que se propone, este serfa 
rotafolios, videos, T.V., computadoras, etc. 

J," , 

• BIBLIOGRÁFICOS . 
Relación de recursos bibliográficos básicos que se necesitarán para el 
desarrollo del programa académico, asf como aquellas requeridas como 
apoyo, 

S4 
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3.- LABORATORIOS Y CONVENIOS 
,. 

• Recursos y material que requiere el equipamiento de los laboratorios, 
(dependiendo de su área) para cumplir con los objetivos del plan y 
programa ~e estudios propuesto. 

-. La institución entregará lo siguiente: 

-. El ejemplar del reglamento para su constatación. 

-. Una relación de la totalidad del material de apoyo con cantidades y 
caracterfsticas. 

-. Una relación • donde se contemple la ficha bibliográfica de cada 
libro. 

-. Una relación de todo el materiilI y equipamiento que requieren sus 
. laboratorios. 

-. Los convenios deberán presentarse por escrito describiendo la 
industria, dependencias sociales. etc., donde se brindarán y realizarán 
todo tipo de prácticas profesionales o de apoyo para los alumnos que 
cUl'llalán el plan y programa de estudio referidos. 

-. Para concluir con este inciso se pedirá a la institución una descripción 
del inmueble para anexarla a lo~ documentos que se integrán en la 
supervisión. . 

" 
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INCISOC) 
Sobre el, .cumplimiento del (os) Plan (es) y 
Programa(si de estudios antes mencionados. 

En este inciso se revisará la función activa de cada institución al planear las 
actividades académicas con base en las disposiciones en cuanto a recursos 
flsicos y humanos. Para lo cual la institución nos proporcionará la siguiente 
documenbaCión, de acuerdo con sus pollticas de organización: 

1 .. CALENDARIO DE ACflVIDADES. 

Documento que consiste en la detenninación de la fracción que en el plazo de 
un afto empleará la institucl6n educativa, para realizar las distintas actividades 
propias del proceso educativo. 

Tanto el calendario escolar como los planes y programas de estudio tienen 
una relación directa entre el tiempo que los alumnos asistirán a clases y el 
cumplimiento de los objetivos educativos trazados, as( como la cantidad de 
conocimientos que puede enseftarse Y aprenderse. 

Para esto, se toman en cuenta los siguientes aspectos: 

• Para la SEP,serian perfodosque comprenden un afto lectivo de actividades 
esto va depender del mes en que inici~ sus clases. 

Ejemplo: , 
, septiembre 1996 a enero 1997 , seria 97-1 
, 'febreJ'o.agOlto de 1997, seria 97-1 . 

. _ .. - ..... , ... _.~"._ .......... ·.0._·.···" 
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• Número de semanas que componen un ciclo escolar que ,e distribuirá de 
acuerdo con los tipos de períodos que manejen (semestres, cuatrimestres 
etc.) 

Las semanas serian en este caso las siguientes: 
Ejemplo: 
-. Para plan semestral de l S a 16 semanas efectivas de clases 
-. Para plan cuatrimestral de 12 a 13 semanas efectivas de clases 

• Carga Administrativa de las actividades relacionadas con el prinCipio y el 
fin de un periodo 

-.inséripciones y reinscripciones.: 
-.exámenes ordinarios y finales. i , 

• - Mencionar los periodos vacacionales y dfas de asueto. 

• - El calendario depended de las horas clase que sean requeridas dentro del 
plan de estudios. ' 

• - Esto se presentarla tanto para el ~istema escolarizado como para el no 
escolarizado. 

2.- TURNOS SOUClTADOS. 

El Supervisor\ tomar6 como pañmetro la capacidad del Inmueble para la 
distribución de los tiempos y aula dlsponlbles, de acuerdo con los twnos 
IOllcllados y con la siguiente nomenclatUra: 

.- ~ ._ ... _ .. '-

-Matut1Do • 
• Vespertino. 
-Nocturno. 
-Mixto. 
-Otro. 
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3.- HORARIOS DE CLASES. 

Constituyen una' lista de cursos de materias y su duración en horas, además de 
los grupos académicos integrados por la institución, de cada perfodo.escolar 
que se imparte en dicha institución, 
los horarios también son un resumen de la actividad que desarrolla un docente 
en una institución, 

Para efectos de revisión esta lista debe contener los siguientes datos: 

-, Nombre de la Carrera 
-, Semestre y perIodo escolar 
-, Datos sobre el nombre de la materia 
-, Las horas de duración 
-. Los dlas que se impartirá 
-. Nombre del Profesor 

4.- BIBLlOGaAFfA BÁSICA. 

Se definirá como la existencia fisica de los libros básicos que se describen y 
proponen para alcanzar los objetivos institucionales en los programas de 
estudios. 

• Solicita a la irurutución que se los muestre y orpnice la bibliografIa 
propuesta de la sl¡uiente manera: . 

-. Los libros divididos y orpnlzados por semestre y materia. 
-. El plan' y los prosnunas de estudios. 
-. El cotejo se har4 sobre la bibliografTa plasmada en los prosnunas de 

estudios y los libros existentes. 
-. Estos libros deberán coincidir con el nombre del libro y nombre del 
autor, 

descritos en los programas de estudi~ 
-. Se marcarán. en el informe los semestres revisados, asf como el 
nÚlnerode 

los libros propuestos en sus programas y los existentes en biblioteca . 

. , 
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INCISOD) 
Verificar si la documentación de los alumnos· se encuentra 

debidamente integrada en sus controles escolares,· asl como la 
documentación relativa a su evolución académica. 

Esto es con el fin de constatar el proceso y la organización de la obtención de 
los datos, ta'nto de alumnos como de profesores, en cuanto a sus controles 
escolares y documentación oficial con la 9ual deberá contar el alumno. 

1.- CONTROL ESCOLAR. 

Para la revisión e integración de un expediente de alumno, deberá contemplar 
lo siguiente: 

• Cenificación de estudios anteriores y acta de nacimiento que permitan 
verificar si cuenta o no, con el conocimiento suficiente para ingresar a los 
estudios de nivel superior 

-. Acta de nacimiento (original). 
-. Cenificado de secundaria. 
-. Cenlficado de preparatoria. 
-. Titulo profesional (en caso de estudios de posgrado). 
-. C~ulaproféslonal (para estudios de posgrado). 

Ir " 

• Estos documentos deberán presentarse debidamente legalizados (por el 
Boblerno del estado que lo expida) o autenticados ( autenticación de firmas 
por pene del gobierno del estado), con excepción de los que penenec:en a 
orpnismos descentralizados o al sistema educativo nacional. 

• En caso de que se encuentre debidamente integrado el expediente, en 
cuanto • los documentos antes mencionados y las c:aracterlstic:as 
especificas de este documento, se clasificad como expediente completo; en 
caso contrario, será considerado Incompleto. 
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2.- HISTORIA ACADtMICA. 

Es la trayectoria académica de un alumno. Se revisará lo plasmado en las 
materias cursadas, los periodos en que· se cursaron, cómo lo cursaron 
(periodos ordinarios, extraordinarios o especiales ) y las calificaciones que 
obtuvo, asl como la generación y licenciatura a las que pertenece. 

Es importante aclarar que al llevar a cabo la iilspección por inicio de trámite 
de RVOE algunas veces se revisa el control escolar de los alumnos, esto se 
debe que la DRIP ha tratado de que toda institución que esté en trámite, no 
inicie labores sirio hasta que obtenga el reconocimiento. Salvo algunas 
excepciones en las que la institución, por alguna razón, ya tiene funcionando 
esas licenciaturas (siendo éstos casos excepcionales). 

3.- ACfAS DE EXÁMENES ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS. 

Esta infonnación se tomará en cuenta como la parte de los archivos 
permanentes de la institución y debe ser producida personalmente por el 
profesor que tuvo a su cargo la impartlción de alguna materia. 

Se trata de relaciones en donde el profesor debe concentrar la información 
referente ala evaluación de aprovechamiento del alumno, que son 
calificaciones obtenidas en evaluaciones parcial, final Y extraordinariamente. 
En algunas actas tambi6n se encontrará la asistencia del alumno; en otrás más, 
observaciones. 

Lo importante de cato es que estén debidamente fumadas por el profesor 
responsable de la materia sin alteraciones y canceladas. 
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INCISO E) 
SIIIIS actividades de /a Institución se desa"ollan con apego a lo 
nor"",tlv/dad establecida en el articulo Jo. de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General de 
Educación y demás disposiciones relativas. 

, . 

El desarrollo de este apartado se desahogará por medio de la revisión del 
oficio de autorización de el reglamento institucional. yde la revisi6n de la 
publicidad y documentación que emita la instituci6n para pub licitar la 'oferta 
educativa que esté en proceso de obtención del RVOE. 

1 .. REGLAMENTO INSII1'UCIONAL 

Podnl encontrarse en tres situaciones en el momento de la inspecc:l6n. las 
cuaJa son las siguientes: 

.. AálOrllaclo. Cuando el resJamento cumpla con lo establecido de 
acuerdo con la Ley, ul como las disposiciones de la misma institución. 
Ello lO autorizaai despuá do su evaluación '1 IU respectiva 
autorización. que lO plasmad por escrito mediante oficio emlddo por la 
DRIP. 

.. Tri.lta. Cuando este documento lO encuentra en proceso de 
evaluación en la DRlP. 

.. Modlftcad6a. Cuando el reglamento )'8 esté autorizado. pero la 
. Institución desea realizar modificaciones o adaptaciones, al mismo . 

. , 
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2.- PUBLICIDAD Y DOCUMENTACiÓN 

- '1 

Este punto se desarrolla confonne al Art. 59 de la ley General de Educación, 
el cual establece: 

'-Los partlcalam qa. pmlca Nr\'lclol par 101 qae Mlmpartla ahldlollla ncoaoelmlcalo d. 
",Ilda oficial, debe"'a mcadourlo ca la cormpoadlcale doCamca"dóa '1 p.bllcldad"._' 

• Para ello, el supervisor se encargará de solicitar todo 10 referente a la 
publicidad que se emita, por la institución u otros medios para publicitarse 
(Impresa, radio, etc.). 

• AsI como toda Documentación que proporcione en su carácter de 
institución educativa: 

.', , , - Credenciales de alumnos 
.. Constancias de estudios 
- Otros. 

• Posteriormente, el supervisor anotará si 10 menciona o no la leyenda de 
estudiOs sin de reconocimiento de validez oficial en su documentación o . 
publicidad, seSÚll sea el caso. 

• En las Observaciones se especificarA en qu6 condiciones se encuentra la 
institución en 10 refmdo a csta disposición. 

Siendo este el 6ltimo paso de la supervisión en 10 relativo a la recopilación de 
información, una vez concluida se firma y se entrega una copla simple al 
~ del servicio. ' 

.j, 

Posteriormente, el supervisor regresa con está infonnación a la DRlP y hace 
entrega del soporte de la supervisión a la coordinadora del Departamento, 
para"su futura evaluación. 

• Ley 0enenI de Educeclcln. Gobierno FcdmI. SEP. Mbico. 1993. P.51 
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3.7. Resolución Administrativa 

. \ . 
Una vez concluidas las cuatro etapas para obtener el RVOE se procede a lo 
que seria dar a conocer los resultados del proceso de evaluación de este 
trániite de acuerdo con los lineamientos y parámetros establecidos, tanto legal 
como administrativamente. 

El dictamen técnico-pedagógico consiste en un oficio en el cual la DRlP , 
describe" lo encontrado y evaluado dentro de la documentación entregada por 
el particular para obtener el RVOE, lo cual se detalla enseguida: 

A.- En lo referente al plan y programas de estudios la integración y 
congruencia entre todos los elementos (bases del currículum, plan de estudios 
y programas de estudios) que lo componen. Esto basado en el análisis de los 
comités evaluadores que determ~n las condiciones en las que se presento 
el contenido, fundamentación y llases para poder impartirlo. 

, . 

- En caso de haber alguna~ modificación se hacen las respectivas 
observaciones relativas a los ajuStes que es que es necesario efectuar para la 
operación del programa académico . 

. '" 

8.- Para la planta docente, si satisfIZO los requisitos establecidos para el 
desempeflo de sus actividades, basándose en la revisión de los comités 
evaluadores y la supervisión-inspección realizada. 

c.- En relación al acervo bibliográfico y los recursos didácticos, si respaldan 
correctamente el desarrollo del progama académico, de acuerdo a la 
inspección realizada a la institución. 
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D.- Y, por último, si las condiciones en que se encuentran las instalaciones 
son óptimas para el desarrollo de los programas y el alojamiento del' 
alumnado, con base a la inspección' realizada a las instalación. 

-. En lo referente a infraestructura se le señala si requiere ajustes y la 
necesidad de efectuarlos. 

E.- La resolución se dará positiva o negativa 

a.- Si es positiva se detallarán solamente los ajustes (de forma) a realizar en 
sus planes y programas. Para docentes, bibliografla e instalaciones el 
dictame~deberá cumplir al 1000/0 con lo marcado. 

",.:' '., 

b.- Cuando es lIIeptlva se indicarán los resultados de la evaluación y la no 
procedencia de obtener el RVOE, a su vez se comunicará a la institución la 
cancelación del trámite respectivo. 

Estbs serian en slntesis, los pUntos a desarrollar en una resolución 
administrativa, además de indicar con detalle los ajustes a reatlz8r, 'Para el. 
desanollo de los planes y programas de estudios (esto seria tantO para un 
dictamen positivo como uno negativo). 

, 

Una vez elaborada y notificada esta resolución administrativa a la histitución, 
se ie seftala que los acuerdos están en proceso de elaboración, en caso de que 
el dictamen sea positivo. Para los casos de Dictámenes negativos, el 
interesad~ tendrá oportunidad de ""lver a iniciar su trámite para otra 
evaluación futura. 
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3.8. Obtención del RVOE. 

Definiremos el. acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios 
como un acto administrativo mediante el cual la Secretaría de Educación 
Pública, Incorpora, al Sistema Educativo Nacional , los estudios impartidos 
por particulares que no se encuentran· comprendidos en el artículo tercero de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como susceptibles 
de autorización. J 

".-:' , 

Por lo cual se turna al Secretario de ~ucación Pública o al funcionario en 
quien esté delegue la facultad de expedir dicho acuerdo, en este caso al 
subsecretario de SESIC. 

Por último, se entres. al particular interesado, mediante oficio, el documento 
de acuerdo de RVOE. 

En cuanto este lo recibe,' pasa al p~ de autenticación y registro de los 
planes y'programas de estudios, el cuál consiste en plasmar los sellos de la 
SEP y un número de registro único para cada plan y programas de estudios. 

Para concluir, recibe un ejemplar de estos planes y programas de estudios 
autentic:ados,'para su aplicación. 

Es asl como se da término al trámite de RVOE. 
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,. CAPITULO 4. 

Valoración Critica de la Actividad 
Informada. 
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4.1. Valoración critica de la actividad informada 

La valoración de lo expuesto en este trabajo, puede plantear que el 
procedimiento para obtener el RVOE es, sin duda alguna, una tarea ardua para 
ambas partes, tanto para el particular como para la DGES-DRIP, y sus 
integrantes, esto es direcciones y departamentos que de ella se derivan, como 
para los particulares interesados en obtener el RVOE. 

Los resultados serían los siguientes: 

A.- En cuanto a DGES-DRIP. 
f.' ,,' 

• Cumple con un mandato constitucional en lo referente a que todo 
aquel particular que desee impartir educación en todos los tipos y 
grados, además de respetar· el derecho de petición también 
garantizado constitucionalmente, donde los funcionarios y 
empleados ,públicos respetarán el ejercicio de este derecho. 

• En lo referente al procedimiento del RVOE, se cumple con este 
proceso para que todo aquel particular que imparta educación 
superior pueda pertenecer, mediante la realización de los trámites 
correspondientes al sisteina educativo nacional, ya que es un 
requisito necesario. 

• En lo concerniente a las autorizaciones del RVOE, se cumple con el 
Art. SS de la Ley General de Educación. 

• En cuanto al proceso administrativo, del RVOE se aplican las 
siguientes etapas: 

• Planeación: ya que selecciona elementos para llevar a cabo sus 
tareas. 

• Organización: dispone, adecua y ordena los elementos antes. 
considerados. 
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• Desarrollo: esto es regula laS relaciones entre los elementos de una 
estructura. con la que se basa la consecución de los objetivos 
predeterminados. 

• Ejecución, factibilización y acción de la actividad. 

Además de explicar a todos aquellos iriteresados en obtener el RVOE, los 
métodos y procedimientos empleados para la evaluación de toda su 
documentación. 

En cuanto a la coordinación de este, trabajo, se trata de establecer tiempos 
para las etapas ya descritas y su debida evaluación y supervisión, además de 
establecer de manera inmediata la entrega de las resoluciones administrativas. 

Ahora. bien pienso que la implementación de estas etapas permite a todas las 
personas involucradas en este proceso, detectar carencias y errores para tratar 
de mejorarlos y dar un mejor servicio. 

La DirecCión, asl como toda la gente que laboramos ahl dla con día lo 
hacemos con el propósito de tener un buen servicio además, de cumplir y . 
trabajar lo más rápido posible . 

. Con este proceso cumplimos con una meta. más para el desarrollo de la 
educación superior en México. 

B.. En cuanto el Particular IDteresado. 

TIene la oportunidad de presentar cualquier petición de una manera pacifica y 
respetuosa. 

A su vez se le brinda tanto información como apoyo para realizar las 
operaciones necesarias referentes a su trámite. 

Se ofrece una resolución acorde con los lineamientos y parámetros 
establecidos, asl como con sus métodos de evaluación y supervisión. 

y por último, su objetivo cumplido, la obtención del RVOE. 
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C.- Referente a mi labor. 

..... -, . , . .. .' " ,~\ 
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En a lo que a mi respecta es sin duda un espacio muy importante para 
demostrar una más de las tareas que puede ser desarrollada por pedagogos, en 
el campO' profesional. Ya que es un trabajo estrictamente pedagógico, 
multidisciplinario, que implica un proceso pedagógico-administrativo. 

Aplico en I~ práctica profesional lo referente a varios temas de la pedagogía 
como son: legislación educativa, elaboración y evaluación de planes y 
programas de estudios, asl como planeación y administración educativa, en 
particular; y, en general, todo lo referente a lo que pude obtener de la carrera. 

Mi trabajo se puede clasificar de dos fonnas, me desempefto tanto en 
escritorio como en trabajo de campo yen este último considero que radica la 
importancia de mi desempefto profesional, ya que analizo lo que se refiere a 
documentos presentados, y compruebo y vivo dentro de las inspecciones y 
evaluaciones que realizo, lo plasmado en estos documentos y planes y 
programas de estudios y todo lo que se'desprende de estos, además de vivir el 
proceso y la implantación de la infraestructura de cada institución. 

Dentro de este proceso tanto de planeación como de organización, desarrollo, 
ejecución, revisión o evaluación de cada una de las instituciones, tengo una 
interacción con los elementos tanto humanos ( planta docente y 
administrativos), ~nicos (planes y programas de estudios) y materiales 
(infraestructura e Instalaciones). 

Otro punto muy importante: soy parte y participo dla con dla en la historia de 
la educación superior en México, en: lo que se refiere al desarrollo de la 
educación superior privada en México. 
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D.- Relación de la actividad labo ... 1 coa la rOl'lllaelóa de la carrera. 

Mi actividad laboral me ha pennitido vivir lo que es la planeación educativa 
de instituciones de 'educación superior privada en México. Esta planeación la 
podrIamos ClaSificar en dos enfoques: A nivel Macro porque de alguna 
manera la organización que se vive el OOES·DRIP da pie a un presupuesto 
gubernamental y ayuda a regular a toda la educación superior a nivel federal. 
Lo cual me ha pennitido estar involucrada en todo un proceso de planeación 
de instituciones educativas a nivel micro esto es vivir todo el proceso 
administrativo que se vive para el funcionamiento de una institución 
educativa de tipo superior. 

1 , 
Esto me ha ayudado a tener una visión más completa del campo de acción de 
un pedaS"go ya que he tenido contacto con la teorfa y práctica de mi ejercicio 
profesional: 

La actividad que describo en este informe, implica un análisis técnico
práctico que para ser realizado necesita de una preparación suficiente tanto en 
el conocimiento de herramientas técnico peda¡ógicas y administrativas como 
cierta capacidad de comunicación, además de una visión humanística para el 
deaempefto óptimo de mi trabajo. 

La pedlsosfa, en pneraJ, anaJÍZIl todo lo referente al fenómeno educativo por 
lo cual se desprende de manera particular el estudio del sistema educativo 
nacional. Se ha tocado en esta experiencia de trabajo una organización de la 
educación superior privada, que ea una problemática social concreta, 
proporcionar educación superior, medioS y recursos con los que se debe de 
impartir esta educación. I : 

" 

, ' 

, 
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t.- Aportacioaes, Propuestas y Recomendaciones 

De acuerdo con mi experiencia profesional se sugiere lo siguiente: 

..- En cuanto al significado del RVOE y la importancia de este para 
pertenecer al Sistema Educativo Nacional, ya que es un tema muy importante 
para entender el origen de la educación privada en México a nivel superior. 
De ello se desprenderla la importancia de los particulares en la impartición de 
educación y'ias leyes y mandatos que regulan ese ejercicio. 

:~ :. ¡ 

Considero que se debe hacer hincapié de este tema en el Colegio de 
pedagogla, en todas aqueJlas materias que hagan referencia al 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, ya que se puede abarcar 
desde su fundamentación legal hasta su procedimiento operativo. 

¡ 

b.- En lo referente a mis visitas: de inspección se detecta la necesidad en . 
cuanto al perfil del pedagogo con relación a la planeación educativa en 
general; pues en la áctuaJidad se' carece de un disefto integral de sistemas 
educativos. A nivel superior las Instituciones que han incursionado en esta 
área han tomado como ejemplos instituciones como la UNAM, el Instituto 
Politknlco Nacional, por' mencionar algunas, para el disefto de sus 
instituciones, 'Pero ninguna ha partido de algo que esté hecho exclusivamente 
para Instituciones particulares de CducaciÓD superior. De ahf se desprende la 
problemAtica educativa en cuanto a necesidades y condiciones en que se 
imparte esta educación. 

Una propuesta seria Implementar el tema de procesos de planificación de 
edificios escolares y además del disefto de éstos. Con el propósito de que el 
pedagogo cuente con conocimientos elementales que le permitan participar 
activamente en disefto arquitectónico y construcción de edificios escolares. 
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Ya que el pedagogo debe de tomar conciencia acerca de la necesidad de su 
participaci6n en el diseño y construcci6n de escuelas para el desarrollo de las 
funciones de enseñanza-aprendizaje, asl como sus activid3des conexas. 

Por consecuencia tener y comprender el proceso constructivo de un edificio 
escolar con la finalidad de emitir juicios informados y amplios, sobre los fines 
didácticos de los espacios educativos a diseftar, construir o sobre los ya 
construidos. Además de tener una participaci6n activa dentro de la planeaci6n 
de edificios e Integrarse a los grupos multidiciplinarios que se encargan de 
este proceso (. ingenieros, arquitectos, administradores, psicólogos, etc.). 

c.- Como tercera propuesta se advierte la necesidad del área de la 
Adminlstracl6n de la Educaci6ri Superior, de donde se derivarian dos 
temáticas, pues el pedagogo debe conocer con profundidad las estrategias, 
modelos y polfticas administrativas vigentes, asl como su entorno ideol6gico
legal (objetivos, metas, reglamentos), entre otros aspectos; considerando a 
este tipo de or¡anizaciones sociales de servicios como sistemas abiertos en un 
marco de competencia mercantil. ¡ 
Ya que al tener la oportunidad, cualquier particular interesado en impartir 
educación superior se da apertura para que la educación se convierta en un 
servicio, en pos de la elevación constante de calidad Y haya a su vez, un 

. prestador más do esto servicio. 

ConsidCro que la labor del pedagogo es muy amplia y dentro de mi 
experiencia laboral me ha permitido obtener bases para que nos enfrentemos a 
una problemática educativa especifica: la regularizaci6n de Instituciones 
Privadas de Educación Pública. 

Además, considero que este trabajo puede ser de gran ayuda a todo aquel 
interesado en el proceso para la obtenci6n del RVOE y la amplia gama de 
oportunidades que se generan a r8fz de este procedimiento en una instituci6n 
educativa para el quehacer diario ~el pedagogo. 
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d.- La obtención del RVOE es la conclusión de un proceso de evaluación 
institucional realiZado con varios criterios, valores, actitudes, elementos 
teórico metodológicos de observación, habilidades de interrelación y 
apreciación;' con las cuales se pretende que el pedagogo egrese de la 
licenciatura impartida en la UNAM. 

El entrenamiento de estas realidades y entes relativos al proceso enseñanza
aprendizaje, la evaluación institucional realizada por el profesional encargado 
del estudio de la educación implica, además de la correlación de diversas 
cuestiones técnicas y metodológicas observadas en el plan de estudios de 
pedagog(a, el enriquecimiento del esquema conceptual referencial y operativo 
(E.e.R.O.) de este profesionista. 

Es quien puede colaborar de una fonna mas equilibrada, coherente, objetiva, 
eficaz, en la interrelación establecida como proceso del cual es producto el 
reconocimiento oficial de la calidad de los estudios de cualquier tipo y nivel, 
entre ellos el ofrecido por planteles particulares de nivel superior en 
particular. " . 

. "', 
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"BIBLIOGRAFiA GENERAL 

1.- Constitución Política de los Estados 'Unidos Mexjcanos. Edit. Porrúa. 
México, 1995. 

2.- Ley Geneml de Educación. Gobierno Fedeml. SEP. México,1993. 

3.- Ley pam la Coordinación de la Educación Superior. Gobierno Federal. 
SEP. 

México, 1 978. 

4.- ReK1ameoto Interior de la Secretada de Educación PÚblica. Gobierno 
Federal. SEP. México, I 994. 

s.- Manual de Procedimientos Para OtofJar y Mantener el Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios de Tipo Superior. SEP. México,1994. 

6.-lostructjyo 1997 Para la Gestión del Rcconocimiento de VaUdez Oficial de 
Estudios. (RVOriEnta't SEP. México,I997. 

7.- Aacoda Civil del Código Civil del DrF. y Piumsjcjooes Cqoexu, 
Ediciones Fiscales ISEF, S.A., Mexico, 1997. 

ORGANIGRAMAS 

l.- SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
(De acuerdo con el Diario Oficial de la Federación, de fecha 16 de 
diciembre de 1994). 

2.- DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR 
(De acuerdo al Manual de Organización de la DGES, de fecha Marzo de 
1997). .' 
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ANEXO No. 1 
(Reqlllsltos Llnellmlentos y Criterios Pllrll el Llenlldo de 
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Solicitud de RVOE 

SECRETARIA DE I!DIICACION fIÍIIIUCA 
DIRECCIÓN OENEPA DE EDUC~ IIUPEIUOR 
DlCteCCIÓN DE IIEGU' ~ DE lNSTI'IVCIONE8 PARTICUI.NIIEI 

'" ¡ 'Ert 

RVO.IEn .. 1997 

fORMATO 1 



< • 

Solicitud de'A~ de Nombra 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
DIRECclON GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR 
DIRECCION DE REGULACIÓN DE lNS1IT\ICIDNES PAR1lCULARES 

1. DATOS DEL REPRESENTANTE LECW, o PIIOPIETARIO 

,-'-, 

n. DATOS DE LA INSTÍTÚcION QUE SOLICITA EL REGISTRO DE NOMBRE 

. " ;'.',. 

, . 

__ Al._nvAl __ 

ItI 

. '. 
," -.. ,-,- .... ".-'~.,-~ ..... , .......... , .. ~, ,,'.~ .. ' ... "'-",. .,'., .' 
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FORMATO! 

10 
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Descripción ele Ina'-ladones FOIUIATOS 
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11 



'{" 

fOIUIA108 

. , 
:" 
'.~' " 

12 



, 

"'~" o,.". ,-; .......... '~\.~, .•. ,..:' ... ",I.".:I_~~,.";I'<.~~"'r:'f;~ ... t.,,\"II.T.\~,.~. ,.~ ''',', ",~"'" • ,O', '~_"'_" ~ ... .... 

80IIcltud ele Registro del Personal Doce .. (Hoja CurrIcular) . 

CoI! : .. I:IJ! [1 :::I::JCCr::CJ! . ICr::CJ 

RSWíAi(8) 

" , , 
."" ,l~ 

NtiLiDó PATiiiiS 

"M8&) 

, ",' 
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,'" 1,. 

R"OriEnta 1997 

Solicitud de Regl.ero del Personal Docente (Hoja Curricular) fORMATO"' 

• EJU1!ICII!I«:IA DOCENTE VIO ACADBIcA 
CIIDIt'NI ÍlllCYIImI LOiIIM1OSCCA _1iTD A LOS OL_ CIICOAIIDa) 

rv txPERii!IICIA PROI'IIIONAL 
jlllDlCAR __ NTI LOIIMTOI COII_A LOS OL_ TRIS IMPUOI) 

~~!Ll 

':;:,"'" !.\;':,;.;~';:':'<'¡;';!, ;. ;"" ' 'I',.,·",.,.,~;.,~ """,, '.. ... _ .. 
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P"n de Estudios (Modalidad EIcoIaÍ1a:edI) 

,,~. - \' 

TIPO DE CICLO (6) 

DURACIOH DEL CICLO 

.. ~ -< ~ '. . ~ • 

, ." ...... /''-' ' ;-". " , r~ " . " 

. - , . NOIo8RE DE LA iíIí8ffiüCiOH (1) , 

(SE'lft'WI EfECTIVAS DE CLASE )(e) 

QAVE DOES (1) e 4 

. - - .- -. - '-

iiíMO iWu GIL fíiOCiiMM ACAiillCO (t0) 
1 

aAIICTOII DI REGI' AóOííí Dlldm\JClOliE8 PARTICI' ARES, IEI' (17) 

RVOrlEnta 1997 
.,." 

·FOlUULTOS 

'. 

n 11. _TO oEaAA DI __ '" NOIIERO DI CICLOS Y _TUllAS QUE CQNFORMEN CADA 
. PI.AH DlIlTUOIOS. í . 
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PnlgI'Im" ele estudio (Modallcl8d EscoIartzada) fORMATO 6 
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R\fOrlEnca 1997 

PI8n de EatudIoa (Modalidad no EacoIatIzada) , fORIlATO'l 

HOiiRE DE lA iHSTíT'üCiOH (1) 

tiVEL Y tdiRE DEL fIROCifWi( AICAbéMíCó~) 

,', , 

, .. 

DE INQRE80DEL AWWtO (4) 

a.AVE ooa (1) 

n El. 'OAIMTO _AA 01 __ N.1ÜoIEIIO DE ~_ QUE CIN'ORMEN ~ PIAN DE 
E~ 

20 
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ProgIM'l" de Estudio (MocIaIJcI8d no Esc:oIaIfzaa) 
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ACTA DE VISITA DE INSPECCiÓN QUE CON MOTIVO DE LA SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DE 
~~ ________ ~ ______________ ~~~~ PRESENTADA 
POR EN SU CARACTER DE 
REPERESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION CIVIL 

PROPIETARIA DEL 
__ ANTE LA 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

EN ., SIENDO LAS __ HORAS DEL DIA ___ QE DE 199_ ' DIA 
SEJilALADO PARA EL DESAHOGO DE LA VISITA DE INSPECCION, ORDENADA EN EL OFICIO No.~-=-==== 
DE FECHA. DE 199 __ , SUSCRITO POR EL LICENCIADO JORGE JIMENEZ CERVANTES, 
DIRECTOR DEL AREA DE REGULACION DE INSTITUCIONES PARTICULARES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. ESTANDO PRESENTES EN EL LOCAL QUE 
OCUPA UBICADO EN • 
ESTANDO PRESENTE EJJLA C. EN SU CARACTER DE 
_________ y PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO, QUIEN SE IDENTIFICA CON 

======-======:-:-=; y UNA VEZ VERIFICADA QUE LA FILlACION CORRESPONDE AL 
COMPARECIENTE, SE LE DEVUELVE EN ESTE MISMO ACTO:;POR PARTE DE LA DIRECCION DE REGULACION DE 
INSTITUCIONES PARTICULARES LAS CC. Y, 
QUIENES SE IDENTIfiCAN CON LAS CREDENCIALES No. , IlESPECTlVAMENTE; LAS 
CUALES FUERON EXPEDIDAS POR OFICIALlA MAYOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
TENIENDOSE A LA VISTA, SE DEVUELV EN EN EL ACTO. UNA VEZ NOTIFICADO DEL CO~lTENIDO DEL OFICIO 
No. AL PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO, SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LA VISITA ANTES 
MENCIONADA.-~-------- ------. -

INCISO ~ SoIIn la ......... Ia dol pmonaI _ que ...... 110 la prrponcl6n ..... uodo Y Jos RqUCrimIm .... l .......... 
JmponJr _lila. ... .-.1 pmonaI ..... lnlslnllvo que pmnl10 .1 comc1O _1 neoJar. 

PLANTA DOCENTt PERIODO ISCOU.R ___ ~ 

EERVAClONES: 

PEIISOI'IAL ADMINISTRATIVO: 

TOTAL,: ___ --: MEXICANOS:: __ _ 

IO&SUY.400NU: 
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HOJA.l 
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I",,'ISO ./ 5oIw< .11 .. In ... loclonn c ....... con lo condlclonn hl,Wnlcu. de ICJurIdod y pcdIJÓllclI ...... 1 clnlmlllo del 
'101, ........... , ocldtmko(., IIdn m .... \onodo(.~ 

DOCl ""T.\ClC" 

"liTAR: I~TtI~".&AI, 

CONTtAm .. AUEIOIIA""""' __ 
CnTlJlO 111 NOrIUIo\DI __ 
~to_· 

...-_lltIUHIC .. 

_DI USOIll1IW1O 

~GENIIAL 
DI LA 1IIItTn.aM .... 

'ACT\IIADI~n 
CUCANIo\O~ 

IIIVIJIfAllODI_ 

0ID0\CT1C0I> 

... ..".·ncos: 

.~' 

OIKII\'M1m:FJi 

...... __ f ........ __ _ .. -
No.: 

...... _- ""---, ..... [ .... -======-FrdaI .. V,. ...... . 
It __ fo __ _ 

No' E_,.., 

I ...... _-
.. _-.. _-

, 

r.~ __ 
I 
1 ra __ _ 

fo __ _ 

.. __ ra __ _ 

.. ___ ra __ _ 

~.[ .... ~~':::::::::::: .... ,-..... ,-.. ___ ra __ _ 
.. ___ fo __ _ 

.. __ fo __ 

.. ___ ra __ _ 

SI: ANIXA DESC1UKION DEL IJIIMUULE,_II _ NO I OBSEIlVACIONE~~, 
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HOJA 3 

INCISO C) Sobro.1 cumpllmlen.o ele (los) Plan (n) y Proanma (.) ele nlUdlo In'n mmclonados. 
," I 

''''''''''.dEfhMt4a: PerIodo:, __ 

CUIIr_ _ Trimestral 

5cmmu1mpon1da: __ 

MNOIIOl JQIAOOS' _________ _,-

...... C"mF (Hala CUIIrD propna) 

Otro 

1'Irtodo(.): __ _ Tumo(.t.: ________ _ 

" 

I
UCL-.cJ4TU ... L~ 

.Ck~, _________ ~ ___ 

I::CIIISU::Y~~D~. ===================== J 

,u • ...." 

C~~:::::::::::: T __ 

Ea_" ____ ...!-_ 

I OBSERVACWNE$: 

_________ • ___ , __ ... .--........_..,~~ ... QI"tJ,~.JJ 
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,"''OSO DI V •• Ulc •• 1 lo _1611 de loo llum"", "'C1IC1IIIIVI -. In,..,..,. en lO. _In neol ... , 111 
_ lo _1611,,1111 .. I su rvoIucl6ll_1ca. 

'''''''f'WI 

I~v~: 

=~::_----
Eapcd_C--=_. _ 
Eapcd_IncompI.,o,,_ 

INCIIO ~ .. _aedol' , I de .. _ ......... _ ... "" -....d." ' locIda al al_lo Jo. de lo 
e ,. IOoNlllcode"~UDIIIoa""1 .... iA70ca0n1de F' 1IIa,_dIIpoolc __ 

." , .. , 
..:... Fo TItlllIIo 

• ' r P' $, ~Doc .... _.?IIaII"o ...... ti' ., 1'5 (Art.19)I 

_fIIlIcaI _Noaal2m. 

I 08KRVAaoN~ 
_._-- .- -• -
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UNA VEZ CONCLUIDA LA VISITA DE INSPECCION. EL PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO. MANlnESTA: ____________________________ _ 

:-,-=========== -==~=======:7':==;;:;;' Y CON RESPECTO A LA INTERVENCiÓN DE LOS REPRESENTANTES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA. SE ACUERDA LO SIGUIENTE: SE 
TlF.HEN POlI HECHAS LAS MANifESTACIONES DE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. POR ACREDITADA E 
IDENTIFlCADA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES. POR AGREGADAS LAS COPIAS DE LA DOCUMENTACION 
REQUERIDA y UNA VEZ LEIDA. RATlnCADA y fiRMADA AL CALCE Y AL MARGEN LA PRESENTE ACTA POR 
LOS QUE EH ELLA INTERVINIERON. ASI COMO POR LOS TESTIGOS DE ASISTENCIA DESIGNADOS POR LA 
INSTITIJClON EDUCATIVA DE REfERENCIA. SE PROCEDE A LA ENTREGA DE UN EJEMPLAR DE LA MISMA AL C. 

" .. ' EH SU CARACTER DE PRESTADOR DEL SERVICIO 
EDUCATIVO. COIIfUNICANDOLE QUE CUENTA CON UN TERMINO DE , olAs HABILES, DE ACUERDO A LO 
ESTAIIUClDO EN EL ARTICULO " Dl>"'&.A LEY GENERAL DE EDUCACION. PARA QUE PRESENTE LA 
DOCUMEHTACION CORRESPONDIENTE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA. PARA LOS EfECTOS LEOALES 
COHDUCEHTEI, CABE SEAALAR QUE LA SECRET AR'A DE EDUCACION PUBLICA ELABORARA A LA BREVEDAD. 
EL PIOYEClO DI! USOLUCION A LA (S) SOLICITUD (ES) PLANTEADA (S) TOMANDO EH CONSIDERACION 
TODOS LOS ELENEHTOS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE. SE CONCLUYE LA PRESENTE ACTA A LAS 
HOLU '" DEL DIA: EH QUE -sE 
ACtUA. •••• - ---,------...;--

POlI PARTE DI LA DlÚCCIOH GENERAL 
DI EDUCACIÓN IUI'UIOR DI LA 
IECUTARIA DI EDUCACION I'IlBLlCA 

c. 

c. 

" 

POli PAIlTE DEL 

c. 

mTlGOS 
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